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SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES, UNIDAD

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA, a las ocho horas con cincuenta y cinco

minutos del día veintisiete de mayo de dos mil catorce.

El presente expediente administrativo para promover el derecho de acceso a información fue iniciado

por solicitud presencial del ciudadano DAVID FIDENCIO RÍOS CANALES, en la que pidió: '"'¿Cuál es la

norma sustenta el cobro de ana contribución realizada por la SIGEJ a la sociedad CABLE DELUXE

S.A. de €.¥.? tai como consta en el reporte adjunto extendido por la misma SiGET. -Asimismo, se une

proporcione e! documento que contiene la norma - ¿Cuál es la lega! de los intereses que se

acumulan en cada cobro? - Se me proporcione copla del expediente llevado por la jefatura de

tesorería de SiGET sobre ¡a sociedad CABLE DELUXE, S.A. de €,!/, durante los últimos 3 en

relación a esos cobros de contribución e intereses" Cumplidas las exigencias del Art.66 de la Ley de

Acceso a la Información Pública, en adelante solo Ley o LAIP y el Art. 54 del Reglamento de la Ley de

Acceso a la Información Pública- RLAIP. Leídos los autos y considerando:

I. Que la solicitud fue presentada en fecha diecinueve de mayo del año en curso, como antes se

expresó al observar formalidades y requisitos legales, se continuó la gestión respectiva.

II. Corresponde al Oficial de Información de acuerdo a la LAIP, en su artículo 50 letras b, d; recibir y

diligenciar las solicitudes, gestionar y entregar la información requerida, garantizando el derecho

de acceso que asiste a toda persona reconocido en el Art. 1 LAIP, razón por la que se requirió la

Unidad Financiera Institucional-UFI, el objeto de la solicitud; dependencia que remitió la

información demandada por el ciudadano Ríos Canales.

III. De acuerdo a lo manifestado por la referida unidad, se da respuesta a los requerimientos

planteados por el solicitante, según detalle: La norma que sustenta el cobro de una

contribución realizada por la SIGET a la sociedad cable DELUXE S.A. de C.V. y la base legal de

los intereses que se acumulen en cada cobro. R/ El sustento legal de dicha contribución

especial, lo establecen: La Ley de Telecomunicaciones-LT en su Art. 116 y el Reglamento de la

Ley de Telecomunicaciones-RLT, en el Art. 128; la normativa se anexa a esta resolución en

formato digital; el artículo 13 de la LT, determina el cobro de intereses.
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Según lo planteado por la UFI de ésta Superintendencia, la suscrita oficial juzga pertinente

enfatizar lo que dicta el Art. 62 de la Ley, respecto ENTREGA DE INFORMACIÓN reza: "Los

entes obligados deberán entregar únicamente información que se encuentre en su poder. La

obligación de acceso a la información pública se dará por cumplida cuando se pongan a
•.

disposición del solicitante para consulta directa los documentos que la contengan en el sitio v,

donde se encuentren: o bien, mediante la expedición de copias simples, certificadas o por

cualquier otro medio tecnológico conocido o por conocerse.

El acceso se dará solamente en la forma en que lo permita el soporte de la información solicitada.

Se entregarán los documentos en su totalidad o partes de los mismos según lo haya pedido el

solicitante. En caso que la información solicitada por la persona ya esté disponible al público en

medios impresos, tales como libros, compendios, archivos públicos, formatos electrónicos

disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por escrito la fuente, el lugar y

la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información".

Fundamentando con lo subrayado que SIGET como ente obligado garante del derecho humano

que de la Ley que nos ocupa surge, pone a disposición para consulta directa la legislación de su

competencia enmarcada en las exigencias de la misma LAIP, en el Portal Gobierno Abierto de

la Presidencia de la República mediante el vínculo: http://publica.gobiernoabierto.gob.sv/

IV. Respecto a la copia del expediente de la sociedad CABLE DELUXES S.A. de C.V. durante los últimos

3 años en relación a esos cobros de contribución e intereses la UFI expuso: "Es importante aclarar

que para el cobro de las contribuciones especiales ordenadas por la Ley de Telecomunicaciones y

el Reglamento de la Ley de Telecomunicaciones, se cuenta con un sistema informático que registra

los cargos y los pagos de las cuentas (movimientos históricos), a partir de los datos técnicos

ingresados por la Gerencia de Telecomunicaciones y los legales alimentados por el sistema de

control del Registro de Electricidad y Telecomunicaciones adscrito a la Superintendencia." Se

remite documentación que muestra los cobros y los pagos del principal (deuda principal) más

intereses periodos 2011, 2012 y 2013.
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La suscrita de acuerdo a lo manifestado por dicha dependencia la información se maneja en una

base de datos la cual genera estados de cuentas anuales por la contribución especial.

A efecto que el ciudadano conozca la información aludida, se adjunta el Reporte General de

Movimientos por Contribución Especial, años 2011, 2012 y 2013 de CABLE DELUXE S.A. de C.V.;

así como las notificaciones de cobro (1- noviembre 2011 /13-noviembre 2013), y el recibo de pago

No. 19041 de fecha 29 de octubre /2013 a nombre de dicha sociedad.

i 3

V. Como señala el Art. 55 del RLAIP, al ser admitidas las solicitudes deberá analizarse el contenido de

la información, determinando si la misma será entregada, relacionada tal disposición con el

Art. 56 del mismo cuerpo regulatorio, debe dictarse la resolución respectiva, por lo que con base

en el último artículo se dictamina que la información peticionada y suministrada por la referida

unidad es de carácter público siendo factible su divulgación por no estar comprendida en las

causales de reserva y confidencialidad de los Arts. 19 y 24 de la LAIP, procede su entrega.

POR TANTO: Esta oficina fundamentada en los Arts. 62, 65 y 72 letra c de la LAIP, basada en los fines

de facilitar a toda persona el derecho de acceso a la información pública mediante procedimientos

sencillos y expeditos; principios de máxima publicidad y disponibilidad RESUELVE: Conceder acceso a la

información referente a cobros de contribución especial a la Empresa Cable DELUXE S.A de C.V. al

ciudadano: DAVID FIDENCIO RÍOS CANALES en consecuencia: Téngase por cumplido el derecho

amparado en la LAIP, remítase gratuitamente en la forma y modalidad de entrega requerida la

información relacionada. NOTIFÍQUESE.-

Oficial de Información Institucional

CP/ia
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